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SESION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 23 DE ABRIL 
DE 2007 
 
 
Asistentes 
 
Alcalde-Presidente 
 
D. Enrique Rojas de Haro (PSOE) 
 
Concejales
 
D. Miguel García Sánchez (PSOE) 
Dª Francisca López Gumiel (PSOE) 
Dª Marina Herrera Navarta (PSOE) 
D. Manuel Pendón Rojas (PSOE 
D. Francisco Javier Pastor Marín (PSOE) 
D. Domingo Recio Gil (PP) 
Dª María Ángeles Albert Pendón (PP) 
D. Manuel García González (PP) 
D. Sebastián Damián Sánchez Segovia (PA) 
D. José Alcoba García (PIU) 
 
Secretario 
 
D. Ernesto Rodríguez Martín-Caro  
________________________________________  
 

En Algarrobo, siendo las veintiuna horas del día veintitrés de abril de dos mil 
siete, se reúnen en el Salón de Actos del Ayuntamiento los componentes de la 
Corporación arriba indicados, al fin de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento 
Pleno. 

Por disposición del Sr. Alcalde se abre la sesión entrándose en el siguiente orden 
del día. 

 
PUNTO UNICO: VIVIENDAS DE V.P.O. RECLAMACIONES 
  
 En sesión de 29 de marzo pasado por el Ayuntamiento Pleno, y en base al 
expediente confeccionado al efecto, se aprobó la lista de solicitantes admitidos y 
excluidos para la adjudicación de viviendas de protección oficial en Los Llanos. 
 Contra la citada lista se han presentado las siguientes reclamaciones: 
 

 De Dª Elisa Pendón Lozano, aportando documentación justificativa de que la 
vivienda en la que reside no es de su propiedad. 

 De Dª Tania González Escolano, aportando documentación justificativa de 
encontrarse empadronada en este Municipio desde el 01/05/1996. 
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Vistas la reclamaciones presentadas y el informe emitido por el Secretario del 
Ayuntamiento, por unanimidad de los asistentes se acuerda aceptar las mismas y su 
inclusión dentro de la lista de admitidos, con derecho a entrar en el sorteo para la 
adjudicación de las viviendas. 

 
Y no habiendo otros asuntos de que tratar, solevanta la presente a las veintiuna 

horas quince minutos, firmándole Sr. Alcalde conmigo el Secretario que doy fe. 
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